Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 

DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana y su EIA, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

DESDE LA PUBLICACIÓN DEL PLAN EÓLICO EXISTE NUEVA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN AMBIENTAL QUE AFECTA LA DESIGNACIÓN DE ZONAS APTAS EÓLICAS EN LOS PLANES ESPECIALES, POR LO QUE PROCEDE REVISAR EL PLAN EÓLICO VALENCIANO. POR OTRA PARTE, EL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9 Y SU ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL NO CONTEMPLAN LOS REQUISITOS DERIVADOS DE ESTA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, POR LO QUE DICHOS DOCUMENTOS INFRINGEN NUMEROSOS PRECEPTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS
1) Desde que se publicó el Plan Eólico valenciano (26 julio 2001) existe nueva legislación y reglamentación ambiental que debe afectar a la designación de zonas aptas,  y la declaración de Impacto Ambiental de las zonas eólicas:
Entre ellas:

- Aprobación de LICs por la Comisión europea: Decisión de la Comisión  de 19 de julio de 2006 por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea [notificada con el número C(2006) 3261] (2006/613/CE), publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 259/2 de fecha 21 de septiembre de 2006.

- El 28 de junio de 2007, el Tribunal de Justicia de Luxemburgo dicta Sentencia condenando a la Comunidad Valenciana, entre otras, por haber designado un número insuficiente de ZEPA, teniendo en cuenta el inventario ornitológico IBA 1998. 

· REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos
· Ley autonómica 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambienta
· Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
· ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica
· Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental
· Plan General de Ordenación Forestal, que amplia el catálogo de especies relevantes de la Comunidad valenciana (Decreto 106/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana (especialmente,  artículo 34))
  Estas nuevas disposiciones legales y reglamentarias, afectan de modo importante a las conclusiones de los Estudios de impacto Ambiental, así como a la inclusión de alguna zona en los criterios de exclusión contenidos en la Declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano formulada el 25.7.2001. Sin embargo, ni el PECV, ni el plan especial de la z9, ni su estudio de impacto ambiental  contemplan las prescripciones  de esta nueva legislación sobrevenida.
Cabe recordar que la ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana (artículo 85.1) establece que la Generalitat no podrá aprobar definitivamente los Planes que incurran en infracción de una disposición legal estatal o autonómica.
2) Las Normas del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, aprobado por Acuerdo del Gobierno Valenciano del 26 de julio de 2001, en sus artículos 18.2 y 19, contemplan la revisión y modificación del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por causas sobrevenidas (por ejemplo, nueva legislación ambiental, o  por consecuencia del mayor detalle y precisión en el análisis y diagnóstico).

En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 

acuerde:

1.- Estimar esta alegación

2. Revisar el Plan Eólico al amparo de los artículos 18.2 y 19, contemplan la revisión y modificación del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por causas sobrevenidas (por ejemplo, nueva legislación ambiental, o  por consecuencia del mayor detalle y precisión en el análisis y diagnóstico)

3.- Retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental del plan especial de la zona 9 a la fase de información pública, reiterándola, y volviendo a exponer a información pública el Estudio del Plan Especial de la zona 9, obligándole a contemplar toda la legislación nueva, que ha sido ignorada en el Plan Especial y su EIA.

4.- No autorizar el plan especial de la zona 9, hasta tanto no contemple todas las disposiciones derivadas de la nueva legislación aplicable, publicada desde la aprobación del Plan eólico.
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano. Cabe asimismo recordar a la Consellería de infraestructuras y Transportes que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21. Remisión del expediente:

1. Los proyectos que deban someterse a la declaración de impacto ambiental se presentarán ante el órgano administrativo con competencia sustantiva en la materia.
2. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano competente en materia sustantiva remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que este último formule una declaración de impacto ambiental, en la que se determinen las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

3. El expediente al que se refiere el número anterior estará integrado, al menos, por los documentos técnicos del proyecto, el estudio de impacto ambiental y el certificado del resultado de la información pública, incluyendo copia de las alegaciones presentadas de carácter ambiental, así como la contestación a las mismas efectuada por el órgano con competencia sustantiva en la materia.

Es de justicia,  que pido en 

 _____________________a _____ de ______________ de 2008.
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